
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 56 Viernes 6 de marzo de 2009 Sec. IV.  Pág. 26613

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
00

9-
68

48

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

6848 BARCELONA.

Advertida errata en la inserción del Anuncio del Juzgado de lo Mercantil número
7 de los de Barcelona y provincia, publicado en el Boletín Oficial del Estado
número 55, de fecha 5 de marzo de 2009, página 26278, se trascribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el tercer párrafo, donde dice: "... calle Barceloneta n.º 65..."; debe decir: "...
calle Barcelona n.º 65...".
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